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El apoderado judicial de la parte demandante aporta documentos con los 

que pretende acreditar las diligencias de notificación remitida a la dirección 

electrónica de la demandada el día 31 de mayo de 2021, sin embargo, se echa de 

menos el acuse de recibo o la constancia de ello, conforme lo exige la sentencia 

C-420 de 2020 de la Corte Constitucional que declaró exequible 

condicionadamente el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 “en el 

entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.” 

 

Lo anterior impone requerir a la parte actora para acredite la mencionada 

exigencia.  

 

De otro lado, el 08 de junio de 2021, se recibe un correo electrónico 

denominado “dayana suaza suartreposteria@outlook.com”, en el que se 

manifiesta que “Mediante el presente correo me doy por notificada de la demanda 

radicada con número 2021-00205- 00 del auto admisorio número 1102 del 27 de 

mayo del 2021, donde se abre proceso de revisión para la disminución de cuota 

alimentaria impuesta por el demandante Juan Sebastián Ramírez contra mi 

persona Cindy Dayana Suaza Sánchez con cc 1143830496, según correo enviado 

por el señor Emilson Palacios”.  

  

Empero, la señora CINDY DAYANA SUAZA SANCHEZ, otorgó poder a una 

profesional del derecho para que ejerza su representación, aportó además 

contestación de demanda el día 16 de junio de 2021, por lo que conforme el inciso 

2 del artículo 301 del C.G.P., se tendrá notificada la parte pasiva por conducta 

concluyente, y se reconocerá personería a la profesional designada.  

  

Así las cosas, el juzgado RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que acredite el 

acuse de recibo de la notificación personal efectuada.  

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la señora CINDY DAYANA SUAZA 

SANCHEZ quien actúa en representación del menor MSS, por CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto admisorio de la demanda y de todas las providencias 

que se hayan dictado dentro del presente proceso, a  partir de la notificación del 

presente auto, en los términos del art. 301 y 91 del CGP. Remítase por secretaría 

vínculo del expediente digital. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada RUBIELA AVILEZ 

VELASCO, para que represente a la demandada, conforme el poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
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